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1. La secciónde OrdenesMilitaresdel Archivo HistóricoNacional

Los fondos de las OrdenesMilitares han sido, tradicionalmente,mas
consultadospor los medievalistasque por los investigadoresde la Edad
Moderna,peseaque ladocumentacióndel Consejode las Ordenes1cons-
tituye el núcleode la sección,en cuantoa volumeny geriodocronológico
que abarca,desdefines del siglo XV hastael siglo XX

Al constituirseel Consejode las Ordenes,desdesus orígenes,en un
“Tribunal de Honor y Privilegio” que se atribuyó el papelde conservador

Quienesesténinteresadosenel estudio de los caballerosde las órdenesexítanjeras,tema que no
abordamosenestetrabajoal centrarnosexclusivamenteenlasórdenesespañolas,debenconsultar:Javierre
Mor, Aurea Psueba.s de inglesa en la Orden de San batí de lerusalén Calóbogo de las sities de s-aballe-
sos. reli,’iosos- y <itt/en les dc armas ecisíenses est el A n.biso Hisír5sis o Nacional, Madrid, 1948.

Documentaciónde San Juande Jerusalénexiste tambiénen otras seccionesdel Archivo Histórico
Nacional,comoFondosContemporáneoso Estado véase:ALVAREZ-COCA (JONZALEZ, María Jesús
“Aragón en la AdministraciónCentral enci Antiguo Régimen Fuentesenel Archivo HistóricoNacional’
En: lbS íí~óír Re isla isíterdisí iplinar de estodios bis/tisir-o jorídis-os. t.l ni vers dad de Zaragoza. (1 993),
n< 2 (En prensa)

- La polémicaen tornoa [afechadecreacióndel Consejo[o estudiaampliamenteElenaPostigoett so
tesis doctoral: POStIGOCASTELtANOS, Elena.Honor y privilegio en lo Cos-ona de Castilla. El Conse-
¡o de las Osdenes los caballeros de hábito en el siglo XVII. Valladolid: Juntodc Castillay t eón, [988

El Tribunal de lasOrdenesfue suprimidopor decretode29 deabrilde [.931- En [aactualidad,según
señalaSantiagoPuentes,“desde[98(1,lasOrdenesscencuentranconstituidascomo FederacióndeAsocia-
cionesdecaráctercivil conpersonalidadjurídica. bajo [adenominaciónde Real Consejode las(~>rdenesde
Caballeríadc Santiago,Calatrava,Alcántaray Montesa PUENTES Y ZARAGOZA. Santiago.La Orden
Militar tIc Monte.scr Madrid, 1990. p. 33.

Coadesnos de Historia Modesna, n0 4, 277-297 . Editorial Complutense Madrid, 1993.
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de la nobleza3,no sorprendeque laconcesiónde los hábitosde caballeros
se convirtieseenel eje funcional del Consejo,llegandoinclusoaposponer
el restode los negociosa un segundoplano4.ElenaPostigo,en suestudio
sobre los caballerosde las Ordenesen el s. XVII, señalaque en dicho
siglo, fueron 10.000 las personasquese sometieronasu calificación,entre
aspirantesa caballeros,religiososy religiosas,aunque,naturalmente,no
todas obtuvieron la aprobación5.La abundantedocumentaciónexistente
sobreestacuestión,nos inclinaron a analizarcómogestionóel Consejola
concesiónde hábitosde caballeros,y enquédocumentosse refleja6.

La informaciónde la quedisponeel investigadores bastanteamplia,ya
quees unade las seccionesdel Archivo conmasinstrumentosde descrip-
ción, entrelos que se incluye unaguíade los fondosde la sección7.Sin
embargo,la casuísticade los fondosdel Consejohacequela información,
en especialen lo referentea los hábitos,seaparceladay sin conexión8.

PlenaPostigoseñalacerteramente:“Desdeel siglo XVI, cuandoya las Ordeneshabíanperdido su
razonde sery seconviertenen un instrumentodediscriminaciónsocial,el Consejocomienzaa atribuirse
un papel quepodríamosdefinir comodeorientacióno clarificaciónde la sociedadqueno teníaotro fin que
el de“conservarlanobleza”. En: POSTIGOCASTELLANOS,Elena op <it. p. [II.

En lasOrdenanzasque,a peticióndel Consejo,formóel condedel Carpioa finales del siglo XVtII,
setrata dc itnpedirquetal situaciónseproduzca.Así, al fijar el horario de los consejeros,indica:“Asis-
ten todoslos díasque no fueren feriadostres horas por la mañana,de las nueve hastalasdoce, en todo
tiempo asíde veranocomode invierno (.4. En lasdichastres horas no scpuedenver pruebasde hábitos
por no embarazarel despachoordinariode los negocios,sino que precisamentesehan de ver desdelas
doceenadelante,encualquiercha, o por lastardes[oslunes,miércolesy viernes”. AH.N 00 MM. Legajo
5.436.

POSTIGOCASTELLANOS,Elena.op cil. p 65.
Me ciño al estudio de los expedientesdeconcesióndel hábito de caballero,sin abordarlorelativoa

los expedientesde casamientoso a los deconcesióndel hábito de religiosasy religiosos Paralos interesa-
dos en estostemas,debenconsultar:ILLANA, Juande. “Pruebasparareligiosasy casamientos’.Año
1779.AUN. OO.MM Indire e inveníarití n< 10. COUTO DE tEON, María Dotores Pruebas pasa contra

er maisinsonio con caballeros de la Orden de Santiago Madrid, 1976. PEREZ CASTAÑEDA, María
Angeles Pruebas para con/raer matrimonio de las Ordenes de Calatíava, Alcásitas-a y Montesa 1 Maria
Angeles PérezCastañeday María Dolores Cnuto deLeón.Madrid, [980. PEREZCASTAÑEDA, María
Angeles. Pruebas de ingreso de religiosas nt las Ordenes de Sunliago, Calats’ava y Alcántara 1 Maria
Angeles PérezCastañeday María DoloresCoutodeLeón.Madrid, 1981) JavierreMor, AureaL Pruebas
para Sngreso de religiosos “o la Os-den de Santiago Catálogo de los expedientes y se/aciones de religiosos
r’xss/entes en el Archivo Histórico Nacionail Aurea Javierre Mor y María AngelesPérezCastañeda.
Madrid, 1976. PEREZCASTAÑEDA, María Angeles.Pruebas para el ingreso de religiosos en las Orde
nes de Calasra va Alcántara y Montesa ¡ María Angeles Pérez Castañeda y María DoloresCoutodeLeón.
Madrid, 1980.

JavieneMur, Aurea Archivo Histórico Nacianal. Guía de la secch5sí de asdenes Militares ¡ Aurea
JavieneMur y Consuelodel Arroyo. Madrid: PatronatoNacionalde Archivos Histórico,(sa.).

La investigaciónactual delos fondosdelConsejoresultabastantecompleja.Paralocalizarenla cita-
daguía dela seceión,documentaciónde la ordende Santiago.por ejemplo,hay que repetirlabúsquedaen
diversosapartados:“Consejo.Seriegeneral”,“Consejo.Santiago”,y en los denominados“Consejo.Todas
Ordenes”y ‘Consejo.Archivo Secreto”, sin olvidarsedel “Archivo Históricode Toledo” y de los abun-
dantes“Libros Manuscritos”e “Inventariose Indices antiguosdel Consejo”.Véase:JavieneMor. Aurea,
“Guíade la seccióndeOrdenesMilitares,...” op. cit.; pág [3-190
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Ante estasituación,hemosemprendidola organizaciónde los fondos
del Consejode las Ordenes,cuyavidaabarcacinco siglos9.El fin es ofre-
cer unadocumentaciónestructuradaquepermitavalorar al investigador
qué seriesdocumentalesles puederesultarinteresanteconsultar,y por
qué.El medio: conocerlas funcionesy organizaciónde estainstitución,es
decir,cómoadministrabanlos asuntos,y cual es sureflejo documental,de
forma queel investigador,segúnsu interés,puedaacudira la documenta-
ción generadaen unafaseu otra del trámite,de la queobtendráunainfor-
macióndiferente.

Por ejemplo, para conocerqué tipo de personasquiere premiar el
Monarcacon un hábito,interesaconsultarlos Decretosde concesióndel
hábitoqueel Reyenviabaal Consejoparaque se íníciaseel trámite,pues
no todas las personaspropuestasrecibieronla aprobación.Naturalmente,
paralos estudiosgenealógicosy nobiliarios,e inclusolos prosopográficos,
es ímprescindiblela consultade las Pruebas,reflejo de las fasesfunda-
mentalesdel procedimiento:la inquisitiva, producto del trabajo de los
informantes,y la de valoraciónde las pruebasy sucalificación por parte
del Consejo.

Puedeinteresarconoceraspectossocíoeconómicos,como quiénesfue-
ron fiadores del depósitoquehacíael pretendienteparael pagode los
informantes,o quécaballerofue padrinoen la solemneceremoniade
arrnarsecaballero...Paraello deberecurrirsea los fondosde laEscribanía
de cámara,oficio que controlabala actuacióndel caballero,desdeque se
le concedíael título, hastaque,finalmente,profesaba.

Por ello analizaremosen primer lugarcómofuncionabael Consejode
las Ordenes,siemprecon las limitacionesque impone el conocimiento
embrionariode esteorganismo,paraanalizaren segundotérminola docu-
mentaciónproducidapor el consejo.El avanceen el conocimientodel
procedimientoy su reflejo documentalrepercutiráen el esclarecimiento
de la estructuray funcionamientodel Consejo.

2. El Consejode las Ordenes.Funcionamiento

El sistemade trabajodel Consejode las Ordenes10se vio alterado,pro-
fundamente,en dos momentosde su historia, lo cual repercutió,especial-
mente,en la gestiónde la concesiónde hábitosy explicael quehoy, en el

Es un proyectode trabajoconjuntode la seccióny de la Escuela-Tallerdel Archivo HistóricoNacio-
nal.ColaboranMaría Elvira Fernándezdel Pozo, como integrantede la sección,yEstherGarcía Guillén,
monitorade la EscuelaTaller, quecoordinael trabajode los alumnosNievesAgraz,JoséCarlosMerino,
ManaMontenoso,CarlosPanadero,María MercedesPato,PatriciaPesqucira,María TeresaPiris.

O Me centro,exclusivamente,enel Consejode lasOrdenesdel Antiguo Régimen.El estudiodel pro-
cedimientoadministrativodel Tribunal Especial de lasOrdenes,establecidoen 1836, seráobjeto de otro
trabajo
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Archivo HistóricoNacional,estétan fragmentadaestadocumentación.He
establecidouna periodizaciónen el procedimientoadministrativodel Con-
sejo, en basea las noticiasaportadaspor los Secretarios,en las sucesIvas
representacioneselevadasal Rey, contra la intromisión de los escribanos
en la gestiónde asuntosqueno les correspondían’1.

2.1. Primer período
Abarca desdela creacióndel Consejo,poco despuésde la incorpora-

ción a la Coronade los Maestrazgosde Santiago,Calatravay Alcántara,
hastacomienzosdel siglo XVII. En estaetapa“de formación y asenta-
miento”, el Consejode las Ordenessigueunaevolución semejanteal resto
de los Consejos,en cuantoasu estructuray funcionamiento,siendoFelipe
11 quien dicte las normasfundaínentalesde funcionamiento,a travésde la
Instrucciónde 158812. Con anterioridad,ya se habíanestablecidoalgunas
pautasen las Visitas giradasa este organismo,en los años 156213 y
158714. En esosmomentos,lo prioritario era rodearal procesode conce-
sion de hábitosde todas las garantíasposibles.Por ello se incide en el
control de la calidadde los informantesy en que la vista de las pruebas
seaunadecisióncolegiada,del presidentecon un cierto númerode conse-
jeros(quevariaenlas dosVisitas>.

La Instrucciónde 1588 serála que determine,de forma expresa,cuál
ha de serel procedimientoadministrativoen la concesiónde hábitos.Esta
minuciosidades,no solo un reflejodel espíritu burocráticoy normalizador
de Felipe II, sino también un reconocimientode la importanciade este
asunto:

“Los memorialesy taitas cte los quemehubierenpedidohábitosde
las dichas tíes oí’deííes,se remitirán a mi secretariode ellas, el
qual, en fin cJe cadaaño, sacaráuna ¡‘elación de ellos refiriendo
particularmentelo quecontienen,y la verán elPresidentey los del
dicho Consejo,para advertir de las calidadesde lospretensoí’es,y
el diclío secretario,que la leerá, decretaráen la margenlo queallí
advirtiere, y oí’denará de ello una consulta:y paí’a que sea mas
secretopondrá,desu mano,el parecerdelpresidentey los del Con—
sejo, en lo que foca a la calidad de cada uno. el qual parecerhan
de señalar todoslos quese hallarenpresentes,y asímela embiará
en manosde Mateo Va:quez,para que me lo acuerdey avisea las
partesde la mercedqueyo les hubiere hecho,y al secretariode la

Especialmenteinteresanteresulta la Representaciónelevadaporel secretatioSebastiánPiñuelaen
[791 con unaadición en 1795 AH!’! OOMM legojo 5.436

12 A hIN OO.MM Libro 1335C. Escudero recogeestaInstntcción,aunquerecorriendoa fondosdel

British Museum. ESCUDERO.JoséAntonio. Los seese/arios de Estado y del Despacho (1474-1724) 2~
cd. Madrid, [976v III; p. 768-770

3 La Visila de [562 fue realizadapor Martín Pérezde Ayala. obispo de Segovia.AUN. 00.MM,
Libro 1 .?SSC

4 Diego Aponte de Quiñones,obispo de Oviedofue el encargadodegirarlavisita en 587 AUN
O.O.MM Libso 12 It? y Lil,so /3>/SC
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resolw.’iánquese tomare,para quehaga las cédulasquesea¿sorda-
ren. Y si entreañoyomandaí’equeparticularmentesemeconsulten
algunoshábitos,seguardarála mismaorden” ~

La relaciónentreel Rey y el Consejose establecía,por tanto,a través
del secretario,clave administrativaquecontrolaba,en su totalidad, la ges-
tión de la concesiónde hábitos”16

Paralelamente,a lo largo del siglo XVI, otras figuras,los escribanosde
cámara,van potenciandosu peso administrativodentro del Consejo.En
origeneran,simplemente,tenientesde los secretariosparael despachode
negociosde justicia y otros de cortaentidad, quieneslos nombrabany
removíana su voluntad.A partir del año 1564, en queFelipe II quita esta
regalíaa los secretariosy establecela independenciade los oficios de las
escribaníasde cámara,seprodujoun fenómenocomúna todaslas escriba-
nías: la enajenaciónde estosoficios, con la facultadde nombrartenientes
quesírvicranpor los propietarios.

En esteetapase produceun hechocongranrepercusiónen el futuro: el
establecimientode la red de archivosque ~oseeráel Consejode las Orde-
nes,al margendel restode los Consejos’ . Parasalvaguardarel secreto,
las pruebaspermanecíanbajo la custodiadel presidente,el cual las debía
remitir periódicamentea los archivosde los conventos,dondese custodia-
banen unoscofres,cuyas llaves quedabanen poder del Consejo18.Tene-
mos,en germen,el denominado“Archivo Secreto”o Paniculardel Conse-
jo y el inicio de los “archivosde pruebas”de los conventos,que se fueron
formandoparalelamente,y siemprede forma independiente,a los archivos
generalesde cadaorden. La garantíaqueofrecían los archivosde pruebas
de los conventosdebíasertal, que en la visita de 1587 seestablecíaque,
paraque“estéa buenrecaudo”,se debíaarchivarel documentode la visi-
ta en el archivo de Uclés,en los cofresde las informacionesde caballe-
ros19

5 lnstruccióndeóde enerodc [588 Ah) 1V t)t) MM Libro /3>/Sc?
Solamenteapartirde [.576existió un únicosecretarioen el Consejo Hastaesemomentocoexistían

dos secretarios.uno paralos asuntosde Santiagoy otro paratos de Calatravay Alcántara. Cuandose dictó
la lostriteción por tanto, ya sehabíanunificado lasdos secretarías.

Y Por ello el ConsejodelasOrdenesno remitió nutscadocumentaciónal Atehivo RealdeSimancas.
s “‘~ asímismo,mandamosque enso poderdel dichopresidenteesténtodaslasinfonnacionesque se

hicieren,y que no andenderramadaspor otra parle,y que se recojantodas,asílasbuenascomolasdocto-
sas,y que cuandohubieregran copia de ellas, se puedanenviaral archivo del convento,dondeesténa
buen recaudo,quícdandosiempre las llaves de los cofres o cajonesdondeestuvieren,en poder del dicho
presideníe”.En: Visita del año 1562 A.HX COMAl. Libro 13>/SC

~ ‘Por quantola visitapasadaquehizo el dichoobispodeSegoviano se pusoen lacoslodiaquecon-
venta, y ser necesartoque éstaestéa buen recaudoy en parteseñalada,y paraquesevea si lo quepor ella
es proveydosecumple y guarda,matido queestaprovisión y el processodestavisita y las sentenciasque
dellahan resultado,seentreguenal dicho licenciadoAlonso Núñezde Buorquez.del mi Consejo,uno de
los juezescomtssaríosdelta, paraquetodo lo embie, a buen recaudo,al prior del conventode Uclés. al
qual mandolo re

9ibay quelo pongaenel archivodel dichoconvento,en los colresde lasrofonnaViones
de cavalleros,dondeesté en fiel cuslodia.y nadielo puedasacarsi no fuerepor tni espe’!ial mandado,y
qucdel dichoentregose traygatestimonio”.AH.N 00./dM. Libro 121C;fts/ JSlv-352r.
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2.2. Segundoperíodo

A comienzosdel s. XVII o finales del XVI, por cuestionesde prece-
denciade asientocon el fiscal, el secretario“se ausentadel Consejo”20.
Esto va a significar un distorsionamientoen el sistemaburocráticoesta-
blecido, por cuanto las dos escribaníasde cámara,limitadas hastaese
momentoaasuntosde justicia, van a controlartoda la gestióndel Con-
sejo21.

Sin embargo,aunqueya no intervinieseel secretarioen el trabajocoti-
diano, sigue figurando en la plantadel Consejo,sin interrumpirsepor
tanto la nóminade secretarios,porque, siendoel refrendode los documen-
tos firmados por el Rey una función queúnicamentepodíanejercerlos
secretarios,el del Consejode Ordenes,ni aúnen estascircunstanciastan
negativas,renuncióa ello22.

Estasituación,sin duda, fue la queprovocó la creaciónde una Junta,
en ¡622,paraque,en unión del presidentedel Consejo,“viesen,comfirie-
seny determinasenalgunospuntos tocantesal fa9il y breve despachode
las imformacionesde ávitos que se ven en aquelConsejo”23.En el fondo
subyacela preocupaciónde salvaguardarel secretode las informaciones.
La primeramedida queadopta la Juntaes, curiosamente,normalizarla
forma en que debíanarchivarselas informaciones,que, a partir de ese
momento,se poníanbajola custodiade dosconsejeros.Noshallamosante
la organizacióndel Archivo del Consejo,del “Archivo Secreto”,al que
tantoaludiremosal analizarlos fondosdel Archivo HistóricoNacional.

“Por agora ha pare<’ido convinienteque, en la parte del Consejo
que se escojiere,se hagan dos alazenas,la una para las injár-
ma~’ionesde la Orden de Santiago,y la otí’a para las de Calatíava
y Alcántara que van ven¿eíído,y que en caí/a una del/as,aya un
libro donde,en entrandola inj’orma~:ión en el Consejo,se asiente
de queordenes,quandollega, quecavallesovfreylelas- han líecho,
quedía seempie~:ana very con quejueces.
Y que de estasalacenastenganlas llaves dosconsejerosde esse
Consejo,los que los nombráredesy tuviéredespor masa propósito,
para que ellos tengancuidado de componeilasy tenerlas enfoima

255 El SecretarioPiñuela,enel t,,emorial queelevaal rey dice no cot,ocerla fechaexactaenque sepro-
dujo estasituación,deconsecuenciastao negativasparael luncionamientodel Consejo.AtAN. OO.MM.
Leg. 5.436

Pareceser que, duranteesteperíodo, la escribaníadecámarade Santiagoassssniólos negocios(le
gobierno,segúnhaceconstarClaveria Anda, archiverode la Secretariaen [791. AH PI Oo.MM legajo
5.437

~ “Dondefirma el Rey,solo puedenfirmary refrendarsus secretarios,refrendandolos escribanosde
camara,únicamente,los despachosenque solo ñrman los ministrosdel Consejo,pero no SM” AtIN
Of) MM Legajo 5.436

23 La Juntaestabaformadapor el obispo de Valladolid, D Jerónimode Medenilla, del ConsejoReal
de Castilla, y D. JoanSerrano~apatay D JuanCoello cíeContreras,del dc lasOrdenes.Ahí PI 00 1v/Al
Ls gcso 5.3.51
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queseafacil su vista y determinación,y que se añadantres cofres,
dondese pongan las despachadas,sin queéstasse lleguena mes-
dar con las que no lo estuvieren,encargandomuchoa los dichos
consejerostenganparticular advertenciaa no dejar de cerrar la
informa<ión queestuvieredespachada,parano volverla a la ala~e-
na.
Y aunque en las ynforma(ionesque se acomulan unasa otras,
podía ayer dificultad en executaresto, será bien que a los libros
quehan de estaren las ala~?enas,seasientetambienla ynformagión
a que se acomularonlos nuevospapeles,y cuya es la acumulada,
teniendosiempreparticular cuidado en que ninguna información
salgasin licenciadel Consejoy del Archivo24.

En este período,siglo XVII, entranen conflicto los interesesde la
Corona y el Consejo25: la necesidadque la Coronatiene de premiarde
algunamaneralos serviciosprestados,le hacerecurrir, de forma abusiva,
a las concesionesde mercedde hábito, tan apreciadasen unasociedad
impregnadadel sentidodel honot; En este marcohay que situar las dis-
pensasde calidad,los pasosde hábitoo mercedes“futurarias”de hábito,y
las pragmáticasdeActos Positivoso de PatriaComún.El Consejo,por su
parte, quiere“asegurarun orden nobiliario basadoen criterios sociales
muy cerrados”26;paraello tiene un doble mecanismo:la reprobacióndel
candidatoy, como medida intermediaentre la aprobacióny la reproba-
ción, la retenciónde los expedientes.Todaestacasuísticatiene su reflejo
documentalqueestudiaremosposteriormente.

2.3. Tercerperíodo

Los siglosXVIII y XIX constituyenel último periodo,en elquese íns-
titucionalizaun sistemade trabajocompartidoque, en ocasiones,llega a
ser enmarañado.El nuevo períodolo inicia Carlos II al restablecer,por
R.D. de 17 de julio de 1691, la situaciónquemarcabala Instrucción de
Felipe II, determinando,por tanto,queel secretario“volviera a entrar” en
cl Consejo.En consecuencia,los escribanosde cámaradebían limitarse,
otra vez, a gestionarestrictamentelos asuntosde justicia, dejandoen
manosdel secretariotodo lo referentea cuestionesde gracia(enlas quese
incluyenlos hábitos),gobiernoy hacienda.

24 RO dc9demarzode 1622.AHPI OOMM.Legajo 5.357
25 Conflicto ampliamenteestudiadopor ElenaPostigo, y que es precisoent,,arcarenestesegundo

períododel Ccmsejo POSTIGOCASTELLANOS,Elena.op. nt.
> lbidem; pág 133
27 De hecho,a los quincedías,elConsejotomó un acuerdoquefue el inicio de[a brecha,alestablecer

que los títulos de hábito debíanconerpor las escribaníasdecámara“porque asílo hacíansiempreen los
Establecimientosy De[iniciones”. Ante la falsedadde estosfundamentos.elmistan Consejo o revocópor
acuerdodell dc agostodc [691. AUN. 00-MM Legojrs 5.436
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El enfrentamientoerainevitable, ya que los escribanosde cámara,ofi-
etosenajenados,no ibanarenunciarasemejantefuentede ingresos27.La
disputase decantóen favor de los escribanosde cámara,al resolverel rey
positivamenteunaconsultadel Consejode 19 de noviembrede 1691,que
estabaen abiertacontradicciónconel R.D. anterior.Estaconsultamarcará
definitivamenteal Consejode las Ordenes,al establecerqueen todoslos
negociosdebían intervenir tanto el Secretariocomo los escribanosde
cámara,sin haberunaseparaciónneta por asuntos.La maquinariaadmi-
nistrativaseenmarañóde tal formaqueel propio secretario,casi un siglo
después,se queja de no poder localizar los antecedentesquejustifiquen
suspretensiones.

La diferenciaesencialentre ambosoficios residía en que la relación
con el Monarca,el Consejosiemprela realizabaa través del Secretario.
Por tanto,el inicio del procedimiento,en cuantoa laconcesióndel hábito,
correspondíaa la Secretaría,dondebajabael real decretode concesiónde
mercedde hábito. Pero,a partir de estepunto,el despachode los hábitos
volvía a caerbajo la órbita del escribanode cámaracorrespondiente28,
“desde la presentaciónde las genealogías,depósitos,t’ianzas, títulos de
hábito, “ponérsele”,y expediciónde despachosnecesariosparaello y para
la profesión”29.Si en algúnmomentodel procedimientoera precisoelevar
unaconsultaal rey, el único conductoerael secretario.De ahí que la
imprecisalínea divisoria dependierade que un asuntoprecísaseo no con-
sulta>/t>.

Estasituaciónse mantuvoa pesarde losesporádicosacuerdosy decre-
tos en favor del secretario,que fueron sístemáticamenteincumplidos31,y
de los intentospor formarun reglamentoque determinase,de unaforma
racional,cómo habíade organizarseel trabajoadministrativo32.Suficien-
tementeexpresivaresultala situaciónque traza,en fechatan tardíacomo
1791, el entoncessecretarioSebastiánPiñuela.Ciñéndomea la concesión
dehábitode caballero,resumeen pocaspalabras:

“La cédula de mercedse despacha por sec’reta,’ía,a dondebaja el

decreto.Esta c:édula, cotí (a genealogía,se presentaen la escriba-

2< Roel Consejodc lasOrdenesesistiados escribaníasde cámara:unaparalos asuntosde Santiago.y
otrapara[oscte Calatravay Alcúntata

20 Consultade [9 de novienibrede 1691.
~ ‘‘Pertenecena la Secretaríalasmercedesqttc resuelveSM. a consulta,y las graciasqueexpidenen

él Leí Consejol,precediendoconsulta” AH PI 00>/sIM Legajo 5436
Un decretodc 6 de febrerode 1743 establecióque los escribanosdecámarasedebíanlimitar exelo-

stvamentea[osasuntosdejusticia,pero no se llevó aefecto.
32 En [786, eotssoconsecuenciade una representaciónque elevóal Reyel marquésdc la Hinojosa,en

favor dcl secretario,se formó una lauta paraelaborarun Reglamentosobre st organizacióndel trabajode
la secretaríay de lasescribaníasdecámara EstaJunta,constituidapor miembrosde los ConsejosdeOrde-
nes,Castillay Hacienda,cesó en [789, asumiendoel propioConsejoel compromisode la formaciónde
unasordenanzas,Los papelesdeestaJuntafueronentregadosal condedel Carpio.encargadodeconfeccio-
nar lasordenanzas
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nía de cámara,y por ella corre todo lo demáshasta la expedición
del título inclusive, el qual viene a secretaríapara remitirlo a la
firma del rey, y despuésdel refrendo por el secretario, vuelvea
dicha escribanía”~

Hasta aquíúnicamentehemostratadode la relaciónde la Secretaría
conla escribaníade cámarade Santiagoy con la de Calatravay Alcántara.
La situaciónde Montesafue aún masespecialdesdeun principio. Tras la
tardía incorporaciónde esteMaestrazgoa la Corona,en 1587, Felipe II
vinculó suadministraciónal Consejode Aragón, por pertenecerlaOrden
de Montesaa un Reino de la Coronade Aragón.A la extinciónde este
Consejo,en 1107, el Consejode las Ordenesasumió, lógicamente,la
administraciónde Montesa.En estecaso,el secretariose responsabilizó
de los asuntosde Montesaen su integridad,incluidos “los sellos y pape-
les”34, pero por acuerdodel Consejo,de 1744,la escribaníade cámarade
Calatravay Alcántarapasóa controlarlaspruebasde caballero,conlo que
los problemasadministrativosse reprodujeron.

¿Quéconsecuencíase deriva de todo lo expuestohastaaquí?Que el
propio Consejono encontrabaantecedentes,y éstaes unaquejacontinua.
Por ejemplo,paraconocer,en 1771, cuáleshabíansido los casosde renun-
cia voluntariaa un hábito,o cuantoscaballerosse habíanpasadode una
orden a otra,o por quémotivo el Consejohabíaquitado algún hábito, se
recurreal archiverode lasecretaria,quienelaborael informeen base,no a
los expedientes,sino a los “registrosde despachos”queseconservanen la
oficina35. Pero también,la fragmentacióndel procedimientose reflejó,
desdeel punto de vistaarchivístico,en la grandispersióndocumentalque
constatamoshoy.

En conclusión,existíadocumentaciónsobre la concesiónde hábitosa
los caballeí’osen:

A) El oficio del secretario.
B) Los oficios del escribanode cámarade Santiagoy del escribanode

cámaradeCalatrava,Alcántaray Montesa.

C) El “Archivo Secreto”del Consejo,dondese remitía la partefunda-
mentaldel trámite,las pruebas,y otra documentaciónque ya seflalarépos-
teriormente.

D) Y finalmente,los archivosde pruebasexistentesen Uclés y en los
conventosde Calatrava,Alcántaray Montesa,querecibían,periódicamen-
te, las pruebasselladasqueles remitíael “Archivo Secreto”.Lasllaves de

33A.U PI 00./dM. Legajo 5.436
~ Por ello, en la seccióndeOrdenesMilitares del A.H.N. seconservala documentaciónde Montesa

del períododel ConsejodeAragón,e incluso dela etapaanterior.
~< “Sobiehaberdexadoel hábito atgutsoscaballeros,haberpasadode unaorden a otra, y havérselo

quitadoa algunoy otrascosas”.A.l-l.N. OO.MM. Legajo3.708
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estoscofresno las teníael prior, sino queeranguardadascelosamenteen
el Consejo.

Estees el motivo por el que las pruebasllegasenal Archivo Histórico
Nacional,tanto de los archivosde los conventos,como del propioConse-
jo, y de que, sobrehábitos,existaademásunaampliadocumentaciónde
carácteraparentementedispersoe inconexo.

3. La concesiónde hábitosde caballeros.Procedimientoy reflejo
documental

Pasemosfinalmenteal análisis de la documentación,enmarcadoen la
relacióndirecta procedimientoadministrativo/reflejodocumental36,por-
queel desconocimientodel trámite administrativodificulta la simpleloca-
lización de la documentación.Contrastarel númerode personasquesoli-
citaron el hábito con cl de los que lo obtuvieron, resultaunatareaardua
porquelos Memorialeselevadosal Rey por los particularesson difíciles
de localizar37, ya queel Rey los remitía,parasu verificación, no solo al
Consejode las Ordenes38,sino a tambiénotros Consejos39,como los de
Italia, Guerra,Aragón, Indias ,Estado,e incluso a la Cámarade Castilla.
Wright justifica la remisiónde los memorialesa esteúltimo Consejo,por
el excesode trabajodel Consejode las Ordenes40,situandoestehechoen
laépocadeCarlos--Ei~k

Una vez que el rey recibíala información sobrela veracidadde los
datosreflejadosen los memoriales,decidíasi el solicitanteeramerecedor

~ Debidoa queaúnestamosenel inicio dela organizaciónde los fondosdel Consejode lasOtdenes,
cabeun margendeerror queiremossubsanandoa lo largodel trabajo.

~ Elena Postigo resaltaestadificultad: “sólo poseemosalgunosde los memorialesenviados al rey.
que scencuentranenel A.G.S, Graciay Justicia, Ieg.890, pero en lascédulasqueelrey enviabaal Conse-
jo intormandode la concesiónde la merced,apareceun pequeñoresumendel niemorialnonarelacióndel
motivo de laconcesión” POSTIGOCASTELLANOS,Elena cii; pág [5.

~< Incluso,localizar los memorialesqueeranetsviadosal Consejode lasOrdenes,resultacomplicado.
ya queel Sectetariodel Consejotramitaba,y archivaba,conjuntamentelos memorialesde hábitos y enco-
miendas:A.ht.N. 00MM. Legajos 204-21+

~ ‘‘Relación de 67 personasque suplicanhábitos y van enestactsnsulta,queson consultadospor los
Consejos”.AUN 00.MM Legajo 205(2) o~59

~<>“Hastaentoncesestassolicitudeshabíanido directamenteal Consejode lasOrdenesparasuestudio,
pero ahoraerantanabundantesqueseconsideróaconsejablecanalizaríasenprimerainstanciaa la Cámara
deCastilla.dondepodíanserexaminadas”.WRIGI-IT. L.P. “Las OrdenesMilitaresen la sociedadespañola
de los siglosXVI y XVtI La encamacióninstitucional de unatradición histórica”. En PODE!? y Sociedad
en la España de tos Aostrius ¡3. Fi. Ellios, cd.Isarcelona:Crítica, [982; pág 44

4t Sin embargo.entie los fondosde la Cámaradc Castilla. del Archivo General deSimancas.hay
memorialessolicitandohábitosde caballerosde [echamuy anterior.AOL Secc/ónVI cán;a,’a de fosé-
lía. Legajo 2289-2.294: “Ordenes Militares. Memorialessolicitando oficios, hábitosy otrasmercedes.2<
mitad reinadoFelipe II” PLAZA BORES,Angel de la As-chivo Gene,’al de Simonías. Caía del invr’stiga-
dor 3” ed. Madrid: Ministerio deCultura, [986; pág.148
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de unamercedde hábito,en cuyocasoenvíabaal Consejode Ordenesun
real decretoqueera el documentoque poníaen funcionamientola buro-
craciadel Consejo,el cual eraquiendecidía,finalmente,si concedíao no
el título de caballeroa la personaquehabíarecibido del Reyunamerced
de hábito42.

Se apreciados fasesen el procedimiento43.La primera comprende
desdequeel Consejorecibeel Real Decretohastala expedicióndel título
de caballero.En ella existentresexpedientesa nombredel caballero:el
del secretario,el del escribanode cámarade la ordencorrespondientey el
de pruebas.La segundafaseabarcadesdeestepunto,hastaquetiene lugar
la profesióndel caballero.El control administrativode estaúltima fasese
reflejaen una documentaciónmásdispersa.En el cuadroadjunto se pías-
ma estográficamente,poniendocomo ejemploel trámite seguidoen la
concesióndel hábitode un caballerode la ordende Santiago.

Consejode las Ordenes
Trámite concesiónde hábito de caballerot

Ordende Santiago

1’ Fasedel Trámite

Inició - Título

YFasedel Trámite

Título- Profesión

A. ExpedientedelSecretario**

E. Expedientedel Escribanode cámarade

Santiago***

C ExpedientedePruebast5>5

Control

de la

Escribaníadecámara

deSantiago

* MEDRANO Y DE GAUNA, Pedrode. SecretariodeSM, conasistenciadedecretosen laSecretaríadel
DespachoUniversal.Año [688.
** AUN. OOMM Legajo 1/8 n”53,
~ AUN. OOMM Ex

1,edientillo
5>~< Al IN. OO.MM Santiago Erpediettte de sahalle,o n< 5067.

3.1 Primeraftse: la concesióndel titulo de caballero

A) El ExpedientedelSecretario

El procedimientose inicia, como hemosseñalado,cuandoel Monarca
envíaal presidentedel Consejoel real decretopor el que concedela mer-

42 La concesióndel título decaballeroa los Infantesde Españano seguíacl procedimientononnal,ya
que“no necesitabanmaspruebasque lanotoriedadde ser hijo legítimo del Rey”. véase:A.U.H OO.MM
Legajo 6.29/):“Casa Real.Fonnadehacerpruebasa los infantes Años l72l-1855” Lt~ajos66á7-6.68/:
“Casa Real.Tomade hábitosdepersonasde la FamiliaReal.Siglos XIX y XX”

4~ En razónde la complicaciónadministrativaqueseproduceapartir del segundoperíodo,hecentrado
el análisisdocumentalenlos siglosXVII-XiX
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cedde hábito a unadeterminadapersona.El decreto,visto en el Consejo,
se pasaal Secretario,paraque comiencea realizarlas diligenciaspreviasa
la faseinquisitivadel procedimiento.

El secretarioabreun expedientepersonal44,(denominadoen la guía
“hábitos despachados”45),dondese va a reflejar su escasomargende
intervenciónen el procedimiento.Extiendeunacertificaciónde esteReal
Decreto,queel interesadopresentaen la escribaníade cámaraparael
pago de los derechoscorrespondientes.De estaforma, ya estabaen mar-
cha la doble maquinaria:la exterior,puesel pretendienteya teníaconoci-
mientode queel Consejohabíainiciado el trámite y podíapresentarya la
genealogíay demásdocumentosnecesarios,y la interna,porqueel secre-
tario, en vista de ello, extendíala real cédulade concesiónde hábito. En
estepunto finaliza la intervencióndel secretario,que remite estareal
cédula a la escribanía,oficio queasumeel resto del procedimiento.Por
tanto,el expedientedel secretarioconstadel real decretooriginal,el “reci-
bí” del escribanode cámara,testimoniode que le habíallegado la certifi-
cacióndel real decreto,y estamismacertificación,devueltapor el preten-
diente,dondeconstael pago de los derechos.La minutade la real cédula
es el último documentodel expediente.Estadocumentaciónla guardóel
secretariosiempreen su oficio, y fue remitida al A.H.N., a fines del siglo
XIX, por el TribunalEspecialde las Ordenes.

Esteexpedienteno es la únicadocumentaciónproducidaporel secreta-
rio. Comoya indicamosanteriormente,cuandose producíauna consulta,
ésta se tramitabaa travésdel secretario.Reflejo documentalde ello son
las “Consultasy decretossobredespachosde hábito” queel secretario
remitió al “Archivo Secreto”.La casuísticade estos fondoses amplia:
consultasy decretossobredispensaspor falta de nobleza,o documenta-
ción contrapretensionesde mercedde hábito,o consultasy decretossobre
pruebashechaspor PatriaComún46.Una vez más es ilustrativa la infor-
maciónqueproporcionael secretariode 1791:

“Si las pruebasse hacenpor Pattia Común,se despachanpor la

secretaríael expedientey la consultaqueprecedepm-a la dispensa

St El dePedroMednínoGaonasehallaenel legajo //8(1). ti” 53

~ laS denominacionesque aparezcanentrecomillas a partir <le ahora,hacenreferenciaa la iniorma-
ción queel investigadortienea travésdc laguíade [asección,por lo queseñalaréennota,en que páginas
de la guía lo puedelocalizar.Al ñnal del procesode orgatsizaciónde los tondos del Consejo, lasseries
documentalesrecibirán [a denominacióncorrecta,y seránenmarcadasen un ettadro orgánico,aunque
siemprehabráalgunareferenciaa la denominaciónqueteníanen la guíade la sección,paraqueel investi-
gadorno tenga dudassobre los fundos consultadospreviamentea laorganización.Parala orden(le Santia-
go véaselos legajos99-131.JavierreMor, Aurea“Guía de lasección..”op <‘it; págs.139-140

46 A UN 00/dM. Legajo %022: “Consultasy decretossobredespachosdepruebasdeSantiago,
Calatravay Alcántara’ Legajo 7035: “Cartasy papelesetmntrapretensionesy mercedesdehábito” Legajo
7038: “Papelessobre el pasodc hábito de las OrdenesdeCalatravay Alcántaraa [a de Santiago.Legajo
7.039: “Pasosde hábito de unapersonaa orra”.Legajos- 7040-7.041: “Consultasy decretossobre pruebas
delasOrdenesde Santiago,Calatravay AlcántaraporPatriaComún”.
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de esta gracia, y resuelta, se da avisopor mí a la escribaníade
cámara,para que se expidanpor ella los despachosnecesarios.Y
sí ocurre algunaqueja, u otra cosa,vuelvea entenderen ella la
secretaría,y no?a la escribanía,comoacaba de sucedercon el
sucesodeLima” ~.

Tambiénes abundantela documentaciónsobre “pasos de mercedde
hábito” de unapersonaaotra,recursoqueempleólaCoronaparapremiar
a personasque, sin duda, no reuníanlos requisitospararecibir el hábito.
Estasestabanfacultadasparatraspasarlas mercedesde hábito a terceras
personas,“reservándoseel Reyel derechode aceptarloso rechazarlos”48.
Estadocumentaciónde “pasosde hábito”49perteneceen su mayoríaal s.
XVII y primerapartedel s. XVIII, ya quepor real decretode 8 de abril de
1718, el Rey participo al Consejosu real resoluciónde no concederen
adelanteningúnpasode merceddehábito.

Tan interesantescomo los expedientesson los Libros Registroqueel
Secretarioteníaen su oficio. Unos son de marcadocarácterinterno,de
control del trabajo,como los “Libros de asientode decretos”, dondese
resumepartedel trámite seguidoen los expedientes50pero otros son de
caráctergeneral,como los “Registrosde despachos”,cedulariosdondese
refleja el conjuntode laactuacióndel Secretario5

8) El expedientede la Escribaníade cámara

El escribanode cámara,cuandorecibía la real cédulade mercedde
hábito enviadapor el secretarioabríasupropio expediente,querecibeen
el A.H.N. el nombrede “expedientillo”, seguramenteen alusión a su
pequeñogrosor52.

En él, ademásde estareal cédulaquecontienelasdiligenciasde haber-
se presentadoen la secretaríade mercedes,constala genealogíaquepre-

~ AUN. 00.MM. Legajo 5436
~< Paraenmarcarcorrectamenteestecomercio demercedes,véasePOSTIGOCASTELLANOS.

Elena.op. <-it; p. 115-116
~“ Es int.eresante,paraestudiarcómo se controlabaestafasedel procedimiento,el “Libro dondese

apuntan[osdecretosdeSM. queseremitenato SeñoresConsejerosparalajustificación de parentescode
[ospasosde hábito” Año [696: AUN OO.MM. Libro 1.369(7. Se asientaa queconsejerosepasael real
decretoy el memorialparaqueelabore[aconsulta.

~ AUN. OOMM. Libro 1054C: “Libro asientode Decretos”.Años 1668-1670.De estetipo son
también:Lib,’o 1368(7: “Registrode los avisosdehaberserecibido enel Consejoun realdecretodeconce-
sión de hábito”. Años 1614-1694Libros l.055C-1.060C: “Libro registro de mercedesde avitos que han
vajadoami merced,assipor decretosy resolucionesdeSu Magestad.comopor papelesdeaviso deSecre-
tarios(4 Encomiendastambién”.Años l665-I699

~ AUN OO.MM. Libros 199(7258(7: “RegistrodedespachosdeCalatravay Alcántara” Años 1571-
[845. Libios 120(7-186(7: “Registro dedespachosdeSantiago” Años [576-1835.El asientode la real
céduladePedroMedranoGaunasehallaenel Libro 140C (17 dediciembrede [687).

52 El término“expedientillo” pareceser quecomenzoa ser empleadoenel Archivo HistóricoNacio-
nal. En la escribaníadc cámaradel Consejoseíe denominaba“expedientedecaballero”.
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sentael pretendiente,en la cual el Consejoestampael acuerdoparaque,a
partir de estemomentocomiencela faseinquisitiva del procedimiento.El
escribanorealiza las diligenciasde nombramientode los informantes53,
pero,apartir de estepunto,ya no intervienemás.Cuando,finalmente,los
informantesentreguensu informe y las pruebasal Consejo,se archivarán
de forma independienteal expedientedel escribano(“expedientillo”). La
razónes muy sencilla.La documentaciónde los informantes(laspruebas)
es la queva a pasara los consejerosparaque decidanla concesióno no
del título. La fasevalorativadel procedimientoes secreta,y el escribano
ya no puedeintervenir tinicamenterecibirá, cuandoel Consejohaya
tomadola decisión,el decretodel presidentedel Consejopor el que se
ordenael despachodel título al pretendiente.Estedecretosi quefiguraen
el expedientedel escribanoy, portanto,esel último documentodel expe-
dientillo. El escribano,ante esto,redactaráel titulo que seráentregadoal
interesado.

Estadocumentación,el “expedientillo”, ingresóen el Archivo Históri-
co Nacionalen 1931, directamentede las oficinasdel Consejo,recién
suprimido54.Como instrumentode descripciónexisteun Indice de expe-
dientillos y datasde hábito de c’aballeros de Santiago,Calatrava,Alcán-
tara y Montesa55.Estosexpedientesse inician por los años 1602-1603,
fechaen quelos escribanosde cámaracomenzarona interveniren el pro-
cedimientode los hábitos56.Archivabanseparadamentelos expedientesde
los caballerosespañoles57de los extranjeros,los de loscaballerosde Cala-
travay Alcántaracon dispensa,y aquellosexpedientesque no se finaliza-
ron (“en trámite,no terminados”),es decir, los quepor algún problemase
dilatarontantoquemurió el pretendiente,o acabaronconla reprobación.

Los registrosde los escribanosde cámara58reflejanestafasedel proce-
dimiento,por lo quesi se han perdidotodoslos expedientesde un caballe-
ro, incluso el de pruebas,se puedeaveriguarsi llegó a ser caballeropor

53Y lasasientaen unos libros: AUN OO.MM. Libros 40c-45c’:Escribaníade Santiago.“Libros de
Diseccionesenquesenombranlosiniormansesparalaspruebas”.Mos 3624-L728Líbro4¡4(7: Escribas~ía
deCalatravay Alcántara “Libro de Direcciones”,Años1626-1677.

~ AUN OO.MM. Expedietttillos. Santiago: n” 1-9514; Calat,wva: n” 9 515-13 17~’ Alcántara: n”
13.173-l5.071Erpedientillos<‘toan/eros Santiago: n5 1 ~388-[5.429.

~ índice de erpediencil/os y docas- de hábito de caballeros dc’ Sanciaro - Catana<a, A¡cántara y Monte—
va Madrid: Ministerio deEducacióny Ciencia. [976. Es un índice alfabéticoque carecede una introduc-
ción queespliqueal investigador[oqueson los expedientillosy tasdatasdchábito.

56 Los esn”~lionqns de caballeros Wsta es la denno’inación non n’rit,”n nr nl C,,ra,~<s\ .-ot,,tk,rs

lesaseinician en [746, cuandolaescribaníade cámaradeCalatravay Alcántara logra hacerseconelcon-
[rol de [oshábitosdeestaorden, comoya hemosseñaladoenel apartadode [aorganizacióndel trabajoen
el Consejo.

~ el expedientedePedroMedranode Gaona:AUN. 00/dM. hixpedientillo n” 5.270
~< AUN 0OMM Libros 69(7-115(7: “Registros deasientosdedespachosde laescribaníade cámara

de Santiago” Años [600-l861. Libros 35/(7-384(7:“Registrosdeasientosdedespachosde la escribanía
decámaradeCalatravay Alcántara”. Años 1598-156t.
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estosregistros,ya queen ellos se asientanla real cédulade concesióndel
título.

C) El expedientedePruebas

A comienzosdel s. XVI se comenzaronaponer las pruebaspor escrI-
to59. Por estemotivo hoy conservamosalgunostestimoniosde concesión
del hábitode Santiagoa mujeres,duranteel reinadode Carlos~

Estafasedel trámite la controlabainicialmenteel secretario,pero, a
partir del siglo XVII, los pasosadministrativosque se reflejan en este
expedientese gestionaronen los oficios delas escribaníasde cámara.

Esteexpediente6’comienzacon la provisión del Consejo,ordenando
que se inicie la informaciónpara el hábito; al dorso, constael nombra-
mientode los dos informantes.PérezTafalla, ministrodel TribunalEspe-
cial de las Ordenesa comienzosdel s. XIX, aportael testimoniomascom-
pleto sobreestafasedel procedimiento:

“El presidentedel Consejonombra a los informantes.Ante éste,
juran exere:ercon fidelidad y secretosu comisióny dárseleslos
interrogatorios arregladosa los Establecimientosde cada una de
las Ordenes,cédulasy despachos,c’on imposiciónde estric’tiivimos
preceptosde obedienciaparasuexactocumplimiento.

~“ AuN. 00.MM Legajo j
706t vignau, por su parte, aporta noltetasinteresantessobreel origende

laspruebas,y la escasezde testimoniosde los primerosañosdel siglo xví. vIGNAU, Vicente. indice de
pruebas de los caba/le,’os que han vestido el ¡¡abito de Santiago desde e/año 1501 hasta la fecha ¡Vicente
Vignatí y FranciscoR. de Uhagón.Madrid, [901

60 S;tnliago [oc la únicaOrdenque concedióel hábito a mujeres,segúnseñalaSalazary Castroen la

historia de la casadeLara,al referirsea Doña María Manrique:“Fué del Abito deSantiago,comoso padre
y hermano,siendotrecluenteestilo de su tiempo, y aún del EmperadorCarlosV. concederlos Maestresde
Santiagoy los ReyesAdministradoresGeneralesde aquellaOrdenel abito y insigniasdellaa lasmugeres
noblesdecualquierestadoquefuessen,y aúnrepartirentreellasalguna,aunqueleve parte.de lasrentasy
bienescte la Orden.cosaqueoy, porolvidadaen [osquatroúltimos reynados,causaríanotableestrañeza”.
SALAZAR Y CASTRO,Luis. Historiagenealógica<lela casade lara. Madrid, [696. y 1, p. 612. véase
también:EERNANDEZL t,LAMAZARES, José.Ui.s¡o,-ia c:ontpestdiada de las r:oatro ordenes militares de
Santiago. cabo-ava, Alcántara y Montesa. Madrid, [862 p. [86-157.En el Archivo existe un “Yndice par-
ticularde lasprttevas,hechaspara mugeresseetílaresen que se incluyen lasque en lo antiguoluvieron el
avito y las hechasparacasamiento”:AU AL OC), MM. índice e inventas/o n’ 10 Correspondea laspruebas
hechasa 30 mujeres,del año [524 a 1553: Ana de Guzmán,Inés de t3arrienlos,JuanaPardade la Casta.
Maria de Ayala, Maria de Isla, Catalinade Pedrosa,María de Mendoza,Aldonzade Aragón,Graciano
Diez, Maria de Luna, Ana Carbona,Aldonza Manrique,CatalinadeRivero, María deCastañeda,Aldonza
deCepeda,Felipa MiñadeCastro,LeonordeQuiñones,Mayor Bibero,CatalinaEstevanez,Isabel Mexía,
María Pimentel,Isabel de Mendoza,Maria de Peralta,MendaManuel,IsabeldeCastañeda,CatalinaPor-
ccl, IsabelPorcelde Padilla,JuanaSuárezy María deAlarcón.

~ AlíN. 00MM. Santiago. expediente cíe caba//eres o” 5.067 Es el expediente de pruebas de Pedro

MedranotIc Gaona.
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Hechaslas pruebas,deben los mismoscomisionadosponerlasen
manospropiasdel presidente,quien no las puedeabrir si no en el
Consejo, sin asistenciadel Secretario,fiscal, escribano,ni otro
algunoque los ministrosque las han dejuzgar

Se reparte elprocesoentre ellos, y tomandouno, el extracto,reía-
chin y parecerde los informantes,otro el árbol genealógicojurado
y presentadopor los pretendientes,otro las diligenciasoriginalesy
otro los documentos,se examinay decide,parte por parte, sobre
cadauno de los requisitosde estatuto.Si el expedienteoj’rece algu-
no duda, o la tiene cualquierade los ministros,se vuelvea exami-
nar(...).

Seextiendeeldecretode aprobaciónen la mismatabla del Consejo
por unode los ministros,y firmadopor todos,acto continuosecie-
rra y sello todoel proceso,y se depositoen el Arc’hivo Secretodel
Consejo,hastaque,de tiempoen tiempo,se llevan cuantoshayaa
los generalesde los sacros conventos,a dondeno es permitidolle-
gar sin una orden expresadel í’ey, que nuncase ha dado si no en
casode urgentenecesidad”62

Ante tan expresivorelato,queexplicalos tipos documentalesquecom-
ponenesteexpediente”63y el motivo por el que, a diferenciade los expe-
dientesdel secretarioy del escribano,éstese enviaseal Archivo Secreto,
pocorestaquedecir.

Por su incidencia,quiero reseñarunaalteraciónnotablequese produjo
a raízde un acuerdodel Consejo,de 1715, por el que se prohibió traeral
propioConsejolos originalesde los libros de Iglesia,protocolos,padrones
y acuerdosde las villas y lugares,parala inspeccióndelos consejeros,por
los grandesinconvenientesqueprovocaba,ya queen ocasíonesno se
devolvían”64.Los informantes,desdeentonces,debíanreconocerlos ins-
trumentosen los archivosde los lugaresde origen, insertarlas compulsas
en sus informaciones,y “entregarlas pruebasy los instrumentosde ellas,

52 PEREZ TAFALtA, JoanMiguel Ideo de /as Ordenes Militares y de su (7onsejo. Cádiz, [813- p.

35-36.
63 Juramentode los intormantesFonnolariodel interrogatorioqueseentregabaalos informantes,con

la rúbricade los consejerosInterrogatoriode los testigosy comprobaciónde los documentos[ehacient.es.
Informede los conjisarios.Copia de lagenealogíadel pretendiente.con el rtombramientu,al dorso,de los
consejerosquedebíanver laspruebas.

Aprobadaslas pruebas,el presidenteenviabaal escribanode cámarael decretode aprobación(en el
expedientillo)paraqueextendieracl título queseentregaríaalcaballero.La minuta deestetítuloesel dítí-
mo documentodel expedientedepruebas.

64 Se estableció,a raízdel acuerdo,quesedieseavisoa lasvillas y lugaresparaquefuesenal Consejo
a recogerlos originales Véase:ALGOIBAR, Francisco.“Imbentario de diferentesynstrumentos[‘ecacien-
tes,e‘cetitorias y privi [exiospresentaidoscon prttebas’’- En: 1,nbentario genero/ dc’ los papeles <leí A ,-c-hiso
Sec reto del Real Consejo de las O,-c/e,tes, formadoel añode [745 por Franciscode Algoibar, oficial del
Archivo Tomo 20. A UN OO.MM Indices e invenlarios n” 83. véase también: ALGOIBAR, Francisco.
“Invensario generalde todos los libros, instvumensosy papelesoriginalesque sebailan enestearchiso”.
Año [746Al-! .N O0MM Iodice.s e Invenlarios 82 bIs
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cenadosy sellados,con separación,al señorarchiveroparaquelos ponga
en el Archivo [Secreto],dondehande quedar,conlas pruebas,los instru-
mentos,sin pasaréstosa los oficios, comoantesse hacía”65.

Como instrumentosde descripciónde las pruebasde caballeroscuenta
la seccióncon los dos magníficosindicesde pruebasde caballeroselabo-
radospor Vignau, uno paraSantiagoy otro paraCalatrava,Alcántaray
Montesa66,en los que se incluyen, tanto las pruebasenviadasa los con-
ventos,como las que, por diversosmotivos, se quedaronretenidasen el
Archivo Secreto67,bien porqueno se despacharono bienporque queda-
ron ínconclusaspormuertedel pretendiente.Las pruebasde los caballeros
de los s. XIX y XX, llegaronal A.H.N. en 1931,juntamentecon las repro-
badas68,directamentedel Archivo Secretodel Consejo69.

En esteapartadoquiero destacarel interés que,parala consultade
estosexpedientes,tienelas obrasrealizadaspor algunosinvestigadores70.
Los datos genealógicosqueaportan, sacadosde la consultadirectade
estosexpedientes,hacequemuchosinteresadosen conocerlos anteceden-

~ Con respectoalos instrumentos,seseñalaen el acuerdo:“Que lascompulsasquesehande traeral
Consejoparacorroborarla información,seanenterasde laspartidasde bautismo,casamientos,velaciones.
entierros,testamentos,capitulaciones,cartasdotales,hijuelasde partición, fundacionesdemayorazgos,
esecutoriaso probanzasdenoblezay limpieza.Perode los libros cteacuerdos,padrones,eleccionesdcoíl-
etos,execotorias,de la mitad de ello o otrascosassemejantes,cuyas largascopiascausaríandetencióna
los in[brmantes, y gastoconsiderablea laparte,solo pidan testimonioen relación,comoen ellos sc tnser-
ten a laletra laspartidasquejustifiquenel derechodel pretendiente...”.Esteactterdoseincluíaen lasprue-
has,Véase,por ejemplo:AlIN O0.MM Santiago expediente cíe caballerc, n” 5.872

66 VIGNAIJ, Vicente.Indice de pruebas de/os caballeros que hatc vestido e/hábito de Santiago desde
/50/ ha.stcc lafrcha ¡Vicente \‘ignao y FranciscoRamiro Uhagón Madrid, 19(11.VIGNAU, vicente.Indi-
ce <1<’ proebcí.s cíe lc.s caballeros ««oc bao vestido el hábito de Calatrava. Alcántara y Montesa, desde el
siglo XVI hasta la fecha/Vicente Vignao, FranciscoRamiro Uhagón.Madrid, 1903,

67 Las pruebasqueestabanenel Archivo Secretodel Consejo,sereflejanenel inventarioFranciscode
Algoibar ALGOIBAR, Franciscode “Cuerpo 2’”. Ymbentariogeneralde laspruebasde las tresordenes
que ay ert el Archivo Secretodel Consexo,que unasestánreprovadas,otras no acavadas,otrasque murie-
ron los pretendientesantesde su despachoy otras que aunquese aprovaronson parteque, por alguna
casualidad,se quedaríanenesteArchivo Secreto” En: >rnbentaric, general de los papeles del Archivo
Secreto <leí Real Consejo de las Ordenes, y. 2. AUN 0.OM.M índice e inventario ico 83.

~ Para lo referentea las pruebasreprobadasvéase:LAMBERT, M “Santiagoet laportefen,3eé: las
candidaturesmalbereosesa l’habit”/ M. Lambert, E. Postigo. En: Les SOCIETES fe;tnées dans le monde
iberiqoe Paris, 1986. pág. 139-169

69 En [866 el Archivo Secretosetrasladó al conventode Comendadorasde Santiago,en Madrid.
~> ALONSO DE CADENAS LOPEZ, Ampelio. “Caballeros de la orden de Montesa titulados (s.

XIX)”- En: Uidalguía. (1990), n” 218; p. 33-42. CADENAS Y VICENT, Vicente de (7abal/eros de la
Orden de Santiago: siglo XVIII Madrid, [977-1980 5 v.CADENAS Y VICENT, Vicentede, (7oballeros
cíe la occien cíe Santiago que efectuaron su ing,’eso durante el siglo XIX. Madrid, 1958 CADENAS Y
VICENT, Vicentede Caballerc,s de/a Orden de ca/att-aya que tfe<.tuaron sus pruebas de ingreso durante
el siglc XVIII Madrid, [986 TI: años[700-1715.CADENAS Y VICENT, Vicentede. Caballeros de/a
Orden de (7a/atrava «(c.c efectuaron sus pruebas de ingreso duraate el siglo XIX. Madrid, 1976. CADE-
NAS Y VICENT, Vicentede (7aba/leros de la Orden de A/al niara que efectuaron sus pruebas de ing,’eso
dorantc el siglo XIX. Madrid [956 CADENAS Y VICENT, Vicentede.Caballeros de Montesa que efec:-
toaron sus ~>.-uebasde ictgcc?so durante los siglos XIX. Madrid, 1957. LOHMANN VILLENA, Guillermo.
Los americanos en las Ordenes Militases (/529-/900). Madrid, [947. 2.v, PEREZ BALSERA, José. Los
caballeros de Santiago, Madrid, 1932-1936. 7v SANTALO Y RODRIGIJEZDE VIGURI, JoséLuis. Los
caba/lejos de la Ojclen de Santiago en el siglo XX Madrid, [979 SIETE IGLESIAS, Marqués de “Catálo-
go decaballetosy religiososde la Ordende Montesa”. En: 11/da/guía V (1957),n” 2(1, p. 65-80.ti” 21, p.
77-192.o” 25, p. 829-844 VI (1958)n”26,p. 33-53.
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tes familiarestenganaccesoa unasinformacionesa las quede otro modo,
dadala dificultad de lectura,no podríanacceder71.

Tresapuntesmássobrelas pruebas.Hay documentaciónque,en su día
formó partede expedientesque hoy se han perdido72.Los testimoniosde
la falta decuidadoconquese tratabaen los conventosestadocumentación
de pruebas,sonmúltiples. El panoramaque trazadel archivode pruebas
de Uclés, en 1730, Miguel Herrero de Ezpeleta,oficial de la Superinten-
denciaGeneralde Archivos del Consejo,es desolador73.Por estemotivo,
el Consejodispusoqueen el Archivo Secretose guardasenlos indices de
los archivosde pruebasde los conventos,y se hicieseunacopia de un
documentofundamental,la genealogía:

“El Consejose ha servido,por decretodel corriente /26 dc febrero
de /789/, señalaral ojicial del ArchivoSecretode él, en considera-
c:ión a la controdosociónde su empleoy al nuevotrabajo que se le
acrece, la cantidaddepor cadaprocesodepruebasquese veoen
el Consejo, con píevenciónde que debe empezardesdeluego o
copiar los genalogíassobrelas carpetas,y, separadamente,en un
cuadernoque sirve despuéspara agregar al libro c’opiadoí’, según
propusoel sí: D. Gasparde .Iovellanos,en su injórme de 8 de sep-
tiembre de esteaño (.. -) satisfúciendoa la solicitud del prior de
Uclés sobrela necesidady utilidad de un indice de todaslos prue-
hasde caballeros,desdeel añode /50/, quefuecuandoempezaron
o hacersepor escrito”74.

Los libros copiadoresde genealogíasde la orden de Santiagoson,
naturalmente,los másabundantesy los de Montesalos másescasos75.De
los índices quese hicieron en el Archivo Secretoparacontrolarlas prue-
basque se guardabanen los conventos,noshan llegadoalgunostestimo-
níosqueestamosactualmenteorganizando76.

~‘ A estasconsideracionesse une la conservacióncte la documentación,cuyoestadodedeterioro,en
algunoscasos,aconsejasu restricciónenel oso.

72 Docuenentos de piccebas de’ c aballejo.s cuyos e’.rpcdie’ntes no se conservan - Ej - t,,eeanografiado Se
refiereeste instrumentodedescripcióna 591 caballerosde Santiago,216 deCal;ttrava,33 de Alcántaray
24 deMontesa.

~7 “Cotno los papelesestavansueltosy enel suelo,sehan segregadounosde otros, ¡yj quandovan a
bolverlosal cofre,yaestánconfundidos(..) y quedanlas pritevastravocadasy los inst.romenlosde las que
pertenezíana Juansejuntancon lasde Pedro” Ante estasituaciónreconocequeno hapodido identiticary
reconstruirtodaslaspruebas.’”...porno haversehalladoenello señalesbastantesparaponerlosen so lugar,
han quedadosin destino, y , hablandovulgarmente,en calidad debienesmostrencos”,lnlormc de Miguel
HerrerodeEzpeleta.31 dediciembrede [730 AUN. 00.MM Legajo 5358

~ Al IN, OOMM Legajo 3.7061,n” 46.
tos 1 ibjos r opiadores de genealogías siguen uts orden cronológico. 1-lay 12 de Santiago,4 deCaía-

[raya > dcAlcantara y 1 deMontesa.
76 Con rcspcctoa la ordende Santiago,alo largodel sigltsXVtII, fueronconfeccionandolos oticiales

dcl Archivo F,pclela,Algoibar y Rújttla. un “tndice de informacionesde caballerosde laOrdende San-
tiago Anos 15(11 [799.3v,: AUN. OOMM Indices e inventarios ,,o 7-9 Paralelamentehay ottos índi-
ces, por orden alfabético,de los caballeroscomprendidosentre [SOl y [788: ASíN 00.MM. Indice e
Inveotarccss n 177 178.

En el stg[n XIX seconfeccionaron:un registrodel archivo de Uclés,señalandocómoestabanorgani-
zados los cofrescon laspruebasde 501 a [799: AUN 00 MM. índices e i,cventarios o” ó y un índice,
cronulogtco de[os caballeros,casamientosy religiosas,de 1790 a 1861: AUN OOMM. Iod,ces e ,oveo-
tarco> o 1
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3.2 SegundaFase:Tomade Hábitoy Profesión

Veamosahorala última fasedel procedimiento,desdequeel caballero
recibe el título hastaqueprofesa.A diferenciade la etapaanterior, no
existeningúnexpedientepersonal.Comola actuacióndel caballeroque va
a profesarse desarrollafueradel Consejo,ésteúnicamenterecibecertifi-
cacíonesde quelos distintospasosdel procedimientose van cumpliendo,
y estascertificacionesel escribanode cámaralas archivacronológicamen-
te77.

Una vez concedidoel título de caballero,el siguientepasoera la for-
malización del solemneacto en el quees armadocaballeroy recibe el
hábito78. Esta ceremoniadebíahacerseen las cabecerasde cadaorden,
pero como estono siemprefue posible,el Rey concediófácilmentedis-
pensade esterequisito lo que provocabamayor complicación en el
trámite79.De la ceremoniade toma dehábito,el caballeroestabaobligado
a enviar, en el plazode cuatromeses,una certificacióna la escribaníade
cámara.Estadocumentación,denominada“datasde hábito”80 ingresóen
el Archivo Histórico Nacional junto con los expedientillos,por ser toda
documentaciónde escribanía81.

Una vez recibido el hábito, el caballeroestabaobligado a cumplir un
año de noviciado,duranteel cual teníaqueservir unosmesesen las gale-
ras del Rey y residir cierto tiempo en un conventode la orden.Del cum-
plimiento de ambasobligacionesse debíaremitir certificaciónal Consejo
para hacer la profesión,en la que se comprometíacon los tresvotos:
pobreza,castidady obediencia.Al convertirseestos requisitosen una

~ Para saberen que [echaPedroMedranodc Gaonase armócaballeroo si llegó a profesar,hay que
hacercatasen las seriesdocumentalescorrespondientes,teniendocomoúnicopuntodc reltrencia,la [‘echa
en ctoe obtuvoel título sIc caballero,que[igorabaenelexpedientedepruebas,enel del escribanodecáma-
ra o en los registrosde asientosde despachosde la escribanía La investigaciónen estafase,por tanto,
tesultamásdificultosa.

~ Cuandolos pretendientesacodena [a escribaníade cámaraa recogerel título. “deben declarar
[segúnconstaen lasordenanzasredactadasporel marquésdel Carpiol quienhade ser la personaque les
hadearmarcaballerosy lasquehayandesersospadrinos,y si no lucrenprofesosni tuvierenhonoresde
tales,queno se lesdespacheel título” Ordenanzasdelmarquésdel CarpioAUN 00.MM Legajo 5.436

~ ‘Paco ‘Cc1vis el hábito fuero de los conventos: En la Orden de Santiago se expide el despacho por la
escribaníacíe cámarapararecivir [osávitos en América,y en lasOrdenesdeCalatrava,Alcántaray Monte-
saseexpidenpor estasecretaria,En España,losde [a Ordende Santiagono necesitandispensadepueblo,
pero si de religioso, y así enestaorden, comoen las otrastres,selibran los despachospor secretaria,pre-
cedidaconsulta” Representacióndel SecretarioSebastiánPiñuela:AUN. 00.MM. legajo 5.436.

En el Archivo Secreto,se guardabala documentaciónde lasdispensasde toma de hábito tramitadas
por la secretaria.Véase:“Dispensasde lugar y edad paratomar hábito, gozarencomiendasy no pagarlos
cien ducadosdeprofesión” AUN 0O.MM Legci¡c 7.024 -

s<> “Teslimonio debayerrezibido el hábito D X”.Estos testimonioso datasde hábito estánordenados
erotiológicamente.AlEN 0OMM Datas de hábito de S’a~ctiago: N”I6007-18930 y 19402-19.410;
Datas cíe hábito de Calatrava: N” 18.931-19134, Datas de hábito de Alc.ánta,a: N” /9/35-19.304
(90/ng) ticHas cíe hábitcs de Montesa: N”/ 5305- 19.401. Estas certificacionesla asentabael escribanoen
un registro.Véaseel “Registrodc datasde hábito de la Escribaníacte Calatravay Alcántara”. Años 1660-
[663: AUN. O0.MM. Lib,o /.504C

~ Por ello figuran enel “Indicedc cxpcdicntillc,sy datasdc hábito...”op r.it; pág 609-747
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meraformalidad,se suplía su cumplimientocon el pago de ciertascanti-
dadesde dinero82.Por estemotivo abundaen la escribaníade cámarala
documentaciónde caráctereconómico:fianzas,obligacionesy cartasde
pago,queel caballerovarealizandoa lo largo del procedimiento,desdela
fianzaparael pagode los informantes,hastala fianzasobreel montadoy
galeras.Estadocumentacióntambiénse archivabapor tipos documentales,
con un orden cronológico (“papelesde hacienda”)83,y se asentabanen
registrosdecarácterinterno84.

El último pasodel trámite, la profesión,no podíasersencillo: “Para
quepuedanprofesarlos cavallerosde todaslas ordenesfuerade los con-
ventos, se hace consultay se libran los despachospor dicha secretaría;
pero si el interesadoquierehacerlaprofesiónen el convento,se le libra la
cédulapor escribaníade cámara.Estoesen las tres Ordenesde Santiago,
Calatravay Alcántara,y en la deMontesase practicalo contrario,puesse
despachalacédulapor secretaria.

Hechalaprofesiónporqualquierade los cavalleros,remitentestimonio
de ella a la escribaníade cámara,por la qual se lesdespachala cédulade
asientode mantenimiento,exceptoen la Ordende Montesa,queno le tie-
nen. En laOrdende Montesaequivaleaestolo quese llama “pan y agua”,
y estasgraciascorrenporsecretaríay no por escribaníade cámara”85

Estostestimonios,tanto los de la toma del hábito (“datas de hábito”),
como los de la profesióndel caballero,se archivabancronológicamenteen
la escribaníade cámara,juntoconla documentacióntramitadaparaconce-
der la dispensade profesarfuera de los conventos(“hábitos y profesio-
nes‘/6 y expedirla cédulade mantenimiento.(“maíltenimientos”/7.

52 “Los quest,lieitanrelevaciónde montadosy galeras,conel gradode capitántt otro mayor,acudena
la secretaría,dondeseforma expediente;y declaradalaexención,sepasaoficio ala escribaníaparaquelas
panesotorgitenla escritorade fianzadeservir un añomasenel referidoempleo,o depagaren sss deiVeto
[o correspondienteaestosderechos,coya escritorase canzelacumplidoel año, haciendolasotrastres.se
libran los despachospor secretada,precedidaconsulta”. Representacióndel SecretarioSebastiánPiñuela:
AUN. 00.MM. Legajo 5436.

El expedientede secretariaal qtíe alude, estáentrelos fondos del Archivo Secreto “Relevaciónde
galeras”:AUN. 00 MM Legajo 7042 -

83 AliN 0O.MM ‘Papeles de Uacienda”. Referente a Santiago: N>? 19.411-19.424: “Fianzas impre-
sasy cartas<le pago”. N« /9.425-19.428: “Obligaciones” N/9.429-19.444: “Fianzas”. N” /9445-/9450:
“Colaciones” N> /9.45/-/9458: “Papelesde Hacienda”. Referentea Calatrava,Alcántaray Montesa:N’
19.459-/9.464:“PapelesdcHacienday Colaciones”

ca AUN 0OMM Libj-o 4/8C:”Libro de los depósitosque se hacena [a escribaníadeCalatrava.
Alcántara y Montesa”. Años 1805-1807.L/brcs 189c7: “Libo, cíe entradasy salidasdel e[’ecto de los [00
ducadosqueentregan[oscaballerosal tiempo de tecibir el hábito”. Ordencte santiagoAños 1755-1804.
L/í’to5OIC: Ordende Alcántara Años 1756-1802.Libro4l6C: OrdendeCalatrava,Años 1755-1803

85 Representacióndel secretarioSebastiánPiñuela,AUN 00.MM Lega¡c 5436
86 ‘hábitos y Pro¡esione.s”. Véase: Javierre Mor, Aurea“Guía dela Sección...” csí> cit. pág. 138-139,

[51-152, [60, [64-165 Véasetambién: ASíN 0O.MM. Li/no 13ó6c: “Registrodeprofesiones,colacio-
nesy hábitosdeCalatravay Alcántara”. Años 1630-1636Librc /365C:Libro deprofesionesde los caba-
lícrosdeAlcántara”.Años [634-1660.

~ “Maoteninjientos’: Javierre Mor, Aurea. “Guía de la Sección..,”op <it, pág [41, [52 y [61. Véase
también:AUN. 00 MM. Libros 102 1-/024<Libvos de Manlenimiensodecaballerosde Santiago” Ai5os
1500-1613.
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En conclusión,un problemade delimitación de competenciasentreel
secretarioy los dos escribanosde cámararepercutióeíi el mal funciona-
miento del Consejode las Ordenesal existir unacasuísticasumamente
amplia en la tramitación de cualquierasunto88.Esteprocedimientofrag-
mentadose refleja, como ha quedadodemostradoa lo largo de estaslí-
neas,en unadispersióndocumentalqueimpedíala localizaciónde antece-
dentesen el propio Consejo89,y dificulta la organizaciónarchivísticade
losfondosy la investigaciónactual.

s~ “Que el Consejose sirbatenerpresente(..) la estrañamezclade la Secretaday Escribaníasdc
cámaraen unos mismosnegocios,puesen [os deciertasclasesconoceel que previene,o los despaehael
quequiere,seaescribanoo secretario,segúndondeacodanlaspartes” AUN 00MAI Legajo 5.436

~ “Ygoalnsentebastaráquetengapresenteel Consejola división de la continenciadedichosasuntos.
La [altadeantecedentesconqueselos presentamos,por ignorar quelos hay enéstao laotra oficina, pues
no se te c,cutían los perjuiciosquepuedeocasionarestedesorden,porquepresentándosele[osexpedientes
sin lasnoticiasy antecedentescorrespondientes,pudieraabentorarseel aciertode tas resolucionesy aún
salir éstasmochasvesesencontradas”lbidenc.


